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SEÑOR PRESIDENTE Y SEÑORES JUECES DE LA CORTE 

CONSTITUCIONAL 

 

Jueza Sustanciadora: Alejandra Cárdenas Reyes 

 

Caso No. 4-22-EE 

 

ABG. CHRISTIAN PROAÑO JURADO, Procurador Judicial del Dr. Javier Virgilio 

Saquicela Espinoza, Presidente de la Asamblea Nacional del Ecuador, conforme 

se desprende de la escritura pública de poder especial y Procuración Judicial 

que adjunto, en la calidad que comparezco, me permito exponer lo siguiente: 

 

I 

En referencia al auto de avoco conocimiento del Caso No. 4-22-EE, de fecha 22 

de junio del 2022, que tiene relación al control de constitucionalidad de Estado 

de Excepción, decretado por el Presidente Constitucional de la República, 

Guillermo Lasso Mendoza, quien “…declara el estado de excepción por grave 

conmoción interna en las provincias de Chimborazo, Tungurahua, Cotopaxi, 

Pichincha, Pastaza e Imbabura” además incluye “la derogatoria del Decreto 

Ejecutivo No. 455 de 17 de junio de 2022”.  

 

Y dentro de este caso, se DISPONE:  

 

“..1. Notificar con el contenido de esta providencia y copia simple del 

decreto ejecutivo No. 459 a la Asamblea Nacional del Ecuador; y, a la 

Procuraduría General del Estado.  

 

2. Notificar con el contenido de esta providencia a la Presidencia de 

la República para que en un plazo de 24 horas, contado a partir de la 

notificación de la misma, remita a la Corte Constitucional la constancia 

de las notificaciones a las que se refiere el artículo 166, inciso primero 

de la Constitución de la República del Ecuador.  

 

3. Recordar a las partes la obligación de señalar correos electrónicos 

para recibir las notificaciones correspondientes…” 

II 

PETICIÓN 

 

Con el antecedente expuesto y en cumplimiento a su atenta providencia, me 

permito señalar el casillero constitucional No. 15, así como el casillero 

electrónico:  
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asesoria.juridica@asambleanacional.gob.ec. 

 

 

En mi condición de Procurador Judicial del Presidente de la Asamblea Nacional. 
 

 
 
 

 

 

Abg. Christian Fabricio Proaño Jurado 
Mat. 17-2009-991-FA 
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